
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., ocho de julio de dos mil veinte  
 

Radicado No. 1100131030-30-2018-00014-00 

En los términos del artículo 228 del Código General del Proceso, el dictamen pericial 

aportado por el demandado Carlos Arturo González Legarda, se pone en 

conocimiento de las partes por el término de tres (3) días. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
J.T  

 

Firmado Por:  

 

CLAUDIA PATRICIA NAVARRETE PALOMARES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 030 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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